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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REINO DE BAHREIN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Ministry of Industry and Commerce (Ministerio de Industria y Comercio) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Ministry of Industry and Commerce (Ministerio de Industria y Comercio) 
Reino de Bahrein 

P.O. Box 5479 
Teléfono: +973 17574887; Fax: +973 17530730 

Correo electrónico: bsmd@moic.gov.bh Sitio web: http://www.moic.gov.bh 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): acondicionadores de aire de baja capacidad. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Technical 
Regulation on energy labelling and minimum energy performance requirements for Air- 
Conditioners (Reglamento Técnico sobre Etiquetado Energético y Prescripciones sobre 
Rendimiento Energético Mínimo para los Acondicionadores de Aire). Documento en inglés 

(19 páginas). 
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6. Descripción del contenido: Se ha actualizado el Reglamento Técnico en vigor aplicable 
a los acondicionadores de aire de baja capacidad de la siguiente manera: 

- Se modificó el alcance del Reglamento Técnico en vigor aplicable a los acondicionadores 
de aire de baja capacidad para abarcar a los acondicionadores con una capacidad inferior 

a 65.000 btu/h. 

- Se restringirá la temperatura mínima permitida a 20 grados Celsius. 

- El índice mínimo de eficiencia energética de los acondicionadores de aire de sistema 
dividido (split) será de 8,3 en condiciones de prueba T3. 

- Todos los valores que figuren en la nueva etiqueta se representarán según las 

condiciones de prueba T3. 

- Se incluyen más modificaciones de los valores del índice de eficiencia energética, que 
figuran en el Reglamento Técnico notificado. 

- Se clasifican los acondicionadores de aire de ventana (capacidad inferior o igual a 24.000 
o capacidad superior a 24.000). 

- No son necesarios los formularios de solicitud ya que ahora se emplea una plataforma 
en línea del índice de eficiencia energética. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 

problemas urgentes: - El Reglamento Técnico actualizado aclarará los valores reales 
del índice de eficiencia energética. 

- Compatibilidad con el Reglamento Técnico relativo a los acondicionadores de aire de 
alta capacidad (abarca los aparatos de capacidad inferior a 65.000 btu/h para los 

acondicionadores pequeños y superior a 65.000 btu/h para los acondicionadores de alta 
capacidad). 

- Mejora de los objetivos de eficiencia energética. 

8. Documentos pertinentes: 

Technical Regulation on energy labelling and minimum energy performance requirements 

for Air-Conditioners. 

9. Fecha propuesta de adopción: Primera semana de noviembre de 2022 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Se concederá un período de gracia hasta 
noviembre de 2023. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

Correo electrónico: bsmd@moic.gov.bh. Sitio web: http://www.moic.gov.bh 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/BHR/22_7468_00_e.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2022/TBT/BHR/22_7468_01_e.pdf 
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